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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 24 de noviembr e de 2011. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.-  Impónese el nombre de “ Plaza Virgen de Luján”  al 

espacio de uso y utilidad pública, localizado en el  Barrio Ojo de 

Agua-Achachay, delimitada por al Norte: Marcos Figu eroa; al Sur: 

Teodulfo Barrionuevo; al Este: Benedicto Ruso; y al  Oeste: Luis 

Brackebush, matrícula catastral Nº 07-21-12-2725. 

  

ARTÍCULO 2º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la s 

áreas de competencia procederá a equipar la plaza e n cuestión 

con:  

 

- Veredas perimetrales y caminos diagonales internos.  

- Bancos para descansar al borde de las veredas, mesa s. 

- Luminarias en cantidad necesarias, acorde al espaci o. 

- Forestación y Parquización. 

- Instalación de juegos infantiles. 

- Cestos para residuos, bebederos. 

 

ARTICULO 3º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las 

previsiones presupuestarias pertinentes a efectos d el 

cumplimiento de  la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 
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Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

        Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Del iberante 

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , a los 

veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil once. 
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